RES. 448/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000489, Ent. N° 0383/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) – Comando General del Ejército (CGE), relacionadas con el convenio específico a suscribir con la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE);
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de junio de 2017, la UTE y el MDN suscribieron un convenio marco a efectos de brindarse colaboración recíproca, en tareas que realicen ambas instituciones en el ámbito de sus competencias (por ejemplo y entre otras, la poda de árboles y limpieza de faja de servidumbres próximas a líneas de baja y media tensión energizadas), estipulándose que la celebración del mismo no implicaba en sí mismo ningún tipo de compromiso financiero para los organismos, y mantendría su vigencia mientras subsistieran las razones que lo fundamentaban;

 2) que por el mismo, las partes asumieron el compromiso de elaborar y ejecutar de común acuerdo, proyectos y programas de cooperación, que serán objeto de convenios específicos en los cuales se determinarán objetivos y modalidades de trabajo; 
 3) que en esta oportunidad, se remite un proyecto de convenio específico en el marco de dicho convenio, que tiene por objeto que el MDN (CGE) realice para UTE las siguientes tareas: poda de árboles próximos a líneas de baja Tensión y Media Tensión, excavación de zanjas y pozos, limpieza de predios en estaciones y subestaciones, mantenimientos edilicios, carga y descarga de materiales, apoyo en mantenimiento de inventarios en almacenes dentro del ámbito de las Gerencias Regionales de Distribución Centro, Norte, Oeste y Este por parte del Ejército Nacional, incluyéndose situaciones de trabajos originadas como consecuencia de la ocurrencia de temporales y situaciones imprevistas de emergencia;             
 4) que a esos efectos MDN-CGE se obliga a disponer del personal requerido en las distintas Regionales de UTE, el cual no portará armas ni las dejará en ningún local o predio del Ente durante la ejecución de las tareas, y se compromete al uso debido -durante la ejecución de las tareas- del equipamiento de protección colectivo y personal de seguridad brindado por UTE, cumpliendo las previsiones especificas en materia de prevención de accidentes;
 5) que por su parte, UTE asume entre otras, las siguientes obligaciones: i) adoptar las precauciones para prevenir accidentes del personal y terceros, siendo de su cargo la construcción y mantenimiento de señales que adviertan y prevengan adecuadamente de los riesgos existentes en los distintos sitios de la obra; ii) abonar las partidas establecidas y proveer todos los equipos, herramientas, prendas y elementos de protección personal y colectivos para la realización de los trabajos; iii) suministrar la formación en forma permanente y adecuada a las tareas asignadas y sin costo a los efectivos militares de acuerdo a la Norma de Seguridad vigente de UTE;         iv) contratar la póliza de seguro de responsabilidad civil frente a terceros con el Banco de Seguros del Estado; v) mantener y reparar los equipos y máquinas, proporcionados para la ejecución del objeto del convenio, salvo casos de dolo o culpa grave por parte del personal militar; vi) disponer de un técnico prevencionista que vele por el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 372/999 en lo que fuere pertinente;
 6) que el monto a abonar por UTE al MDN-CGE asciende a la suma total de $ 30.000.000, el cual se discrimina -por Región- de la siguiente manera: i) Regional Centro $ 4.200.000, ii) Regional Norte $6.600.000, iii) Regional Este $7.800.000 y iv) Regional Oeste $ 11.400.000,  valor de la mano de obra correspondiente a la unidad constructiva de UTE N°25100, denominada “HORA MANO DE OBRA EJERCITO”, de acuerdo al Sistema de Gestión de Trabajos de Distribución (SGT), el cual se actualiza por la variación del Salario Medio de Oficial Electricista, que corresponde al Grupo 9 Categoría VI (Decreto Ley 14.411) e incluye la cuota parte de aguinaldo y el porcentaje de aportes patronales correspondiente a las unidades militares;
 7) que para la determinación del monto a pagar por uso de horas camioneta, camión y retroexcavadora, se utilizan las denominadas “HORA CAMIONETA EJÉRCITO” cuyo precio básico a la fecha es de $ 495,61, “HORA CAMIÓN EJÉRCITO” cuyo precio básico a la fecha es de $ 595,87 y “HORA RETROEXCAVADORA” cuyo precio básico a la fecha es de $ 1.857,02 las cuales se actualizan de acuerdo a la paramétrica establecida en el convenio;
 8) que los montos antes referidos se depositarán en la Cuenta Corriente N° 001560329-00049 del Banco de la República Oriental del Uruguay, los que posteriormente se acreditarán en la Cuenta Única Nacional (CUN) correspondientes al MDN-CGE;
 9) que el plazo para la ejecución del convenio, será hasta agotar el monto total previsto en un período de doce meses a partir del inicio de los trabajos, y podrá ser prorrogado de común acuerdo y por igual monto, plazo y por Región; 
 10) que se remite proyecto de Resolución ministerial autorizando al Comando General del Ejército a suscribir el convenio específico de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que los literales a) y h) del artículo 4 de  la Ley Nº 15.031 del 4 de julio de 1980, modificado en lo pertinente por la Ley           Nº 16.832 del 17 de junio de 1997 (Ley Orgánica de UTE) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3 de setiembre de 1980, facultaron al Ente a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que el artículo 20 de la Ley Nº 18.650 de 19 de febrero de 2010, establece que en tiempos de paz, y bajo la expresa autorización del Ministro de Defensa, las Fuerzas Armadas podrán prestar servicios de colaboración en actividades que pos su especialidad, relevancia social o conveniencia publica les sean solicitadas y sin que ello implique detrimento en el cumplimiento de su misión fundamental;
3) que en este caso, la colaboración se funda en la previsión del artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007, que faculta al MDN a brindar las prestaciones objeto del presente convenio; 
4) que por Resolución de su Directorio Nº 1691 del 28 de Julio del 2016  modificada por la Resolución Nº 606 de fecha 15 de marzo del 2018, UTE resolvió facultar a los Gerentes de Generación, Distribución de Montevideo, Distribución Interior y Gerentes Regionales del interior, a aprobar y suscribir los convenios específicos necesarios destinados a sus respectivas dependencias, y al Gerente de la División Abastecimientos y al Gerente del sector Compras a aprobar y suscribir los convenios específicos necesarios para las demás unidades de la Administración;
5) que el Decreto Nº 372/999 de 26 de noviembre de 1999 mencionado en el convenio en lo que refiere a las obligaciones de UTE, reglamenta las condiciones de trabajo en materia de seguridad, higiene y salud ocupacional en el sector forestal;
6) que el convenio específico remitido se celebra en el marco del convenio marco de cooperación suscrito por las partes el 16 de junio de 2017, el cual, analizado en esta oportunidad, no merece objeciones legales;
7) que en definitiva, ambos convenios encuadran en las potestades de los organismos intervinientes, y la selección directa de la contraparte se encuentra amparada en la causal de excepción establecida en el literal A), numeral 3º del artículo 33 del T.O.C.A.F., en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio marco suscrito por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) con fecha 16 de junio de 2017;
2) No formular observaciones al proyecto de convenio específico a suscribir entre el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE). Dictada la resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador delegado ante UTE la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones remitidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1968 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010); 
3) Comunicar al Contador delegado ante UTE;

4) Devolver las actuaciones.
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